
2º. La vía pecuaria denominada Cañada Real de la Senda, se
describe en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Reina (Villas Mancomunadas), aprobado por
Orden Ministerial de 31 de julio de 1957, la cual fue publicada
en el B.O.E., de 6 de septiembre de 1957.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
de la Senda, en el recorrido descrito, elevada por el Representante
de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real
de la Senda”. Tramo: En todo el término municipal. Término muni-
cipal de Reina. Provincia de Badajoz.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 4 de noviembre de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2005,
de la Dirección General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, por la que se
aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de
Merinas”, tramo: todo su recorrido por el
término municipal, a excepción de la zona
afectada por concentración parcelaria, en el
término municipal de Saucedilla.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el reglamento de

Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, es competente para
ejecutar los actos que sobre las vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmen-
te establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19 del
Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el Amojona-
miento de la Cañada Real Merinas. tramo.- todo el término muni-
cipal a excepción de la zona afectada por concentración parcela-
ria, en el término municipal de Saucedilla (Cáceres):

1. El Procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencio-
nada fue iniciado por acuerdo de la Dirección General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, de 22 de abril de 2005.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron a las 11 horas
del 24 de mayo del presente año, en la carretera de servicio de
la Autovía A-5 E-90, frente a la casa “El Castillo”, según anuncio
de 22 de abril de 2005, publicado en el D.O.E. número 52, de 7
de mayo de 2005.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por el represen-
tante de la Administración, ésta se somete a exposición pública
durante el plazo de quince días, previamente anunciado en el
Diario Oficial de Extremadura nº 95, de 16 de agosto de 2005.
En el plazo establecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Vista la Propuesta de Resolución de Amojonamiento de la Cañada
Real de Merinas, tramo: en el recorrido descrito, elevada por el
representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
representante de la Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el Proyecto de amojonamiento de la Vía Pecuaria denomi-
nada “Cañada Real de Merinas”, tramo-todo su recorrido por el
término municipal a excepción de la zona afectada por concentra-
ción parcelaria, en el término municipal de Saucedilla.

Frente a este resolución que no agota la vía administrativa
puede interponerse recurso de Alzada ante la Consejería de Desa-
rrollo Rural, en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te a su notificación, conforme al artículo 114 y 115 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artícu-
los 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

D.O.E.—Número 137 26 Noviembre 2005 16703



Sin perjuicio de que pueda interponer, en su caso, cualquier otro
que estime procedente.

Mérida, a 7 de noviembre de 2005.

El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales,
JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2005,
de la Dirección General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, por la que se
aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de
Puente Mocha”, tramo: todo su recorrido por
el término municipal de Trujillo.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, es competen-
te para ejecutar los actos que sobre las vías pecuarias se
practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legal-
mente establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19
del Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el
Amojonamiento de la Cañada Real de Puente Mocha. tramo.-
todo el término municipal, en el término municipal de Trujillo
(Cáceres):

1. El Procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencio-
nada fue iniciado por acuerdo de la Dirección General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, de 25 de febrero de 2005.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron a las 11 horas
del 20 de abril del presente año, en la carretera de Trujillo a
Monroy km 25 paraje Dehesa Cerca Chica, según anuncio de 25
de febrero de 2005, publicado en el D.O.E. número 31 de 17 de
marzo de 2005.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por el represen-
tante de la Administración, ésta se somete a exposición pública
durante el plazo de quince días, previamente anunciado en el
Diario Oficial de Extremadura nº 83, de 19 de julio de 2005. En
el plazo establecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Vista la Propuesta de Resolución de Amojonamiento de la Cañada Real
del Puerto Miravete y el Descansadero de San Lázaro, tramo: en el
recorrido descrito, elevada por el representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
representante de la Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el Proyecto de amojonamiento de la Vía Pecuaria denomi-
nada “Cañada Real de Puente Mocha”, tramo-todo su recorrido
por el término municipal, en el término municipal de Trujillo.

Frente a este resolución que no agota la vía administrativa puede
interponerse recurso de Alzada ante la Consejería de Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación, conforme al artículo 114 y 115 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 101 y 103 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Sin perjuicio de que
pueda interponer, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 7 de noviembre de 2005.

El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales,
JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2005,
de la Dirección General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, por la que se
aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real del Puerto de
Miravete y el descansadero de San Lázaro”,
tramo: todo su recorrido por el término
municipal de Trujillo.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, es competente para
ejecutar los actos que sobre las vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmen-
te establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19 del
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